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Con la promulgación del Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica del Servicio de 
Policía y del Cuerpo de Policía 
Nacional, el 26 de febrero de 
2008 (Gaceta Oficial n. 5.880, 
Extraordinario, del 9-4-2008) se 
cierra la primera etapa de un 
proceso iniciado hace dos años. 
Después de debatir sobre quién, 
cómo y en qué momento se es-
tablecería el marco normativo 
del nuevo modelo policial, te-
nemos un texto que pretende 
reflejarlo. Aunque desde hace 
mucho tiempo los pensadores 
han recomendado que las leyes 
respondan a las necesidades de 
los pueblos, parece más fácil 
decirlo que lograrlo. Aun en es-
tados democráticos, el control 
democrático de la policía es un 
problema, dadas las particula-
ridades de una institución que 

es generalmente cerrada al es-
crutinio, y que fomenta una cul-
tura de aislamiento. Por ello es 
importante no confiar en que 
el texto legal, por sí mismo, pro-
ducirá los cambios que se re-
quieren.

El proceso venezolano de re-
forma policial tuvo el mérito de 
significar una consulta en una 
escala inimaginable cuando se 
designó la Conarepol. Median-
te instrumentos diversos, con 
actores institucionales y no ins-
titucionales, con víctimas y gru-
pos de alta vulnerabilidad a la 
conducta policial, en áreas ru-
rales y urbanas, y en escenarios 
muy variados, se fue constru-
yendo un consenso y un mo-
delo que, finalmente, fue pre-
sentado al país y quedó escrito 
como apéndice de dos de los 
tres grandes libros que recogie-
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La tarea es larga y riesgosa. Lo que 

deberá tenerse en cuenta es que, dentro 

de una sociedad democrática, no hay 

otra forma de gobierno y gestión 

admisible que aquella basada en la 

discusión informada y en los balances y 

contrapesos para el ejercicio del poder, 

cualquiera sea su origen. 
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ron el acervo documental de la 
consulta y los estudios. Ese fue 
el modelo que aspiramos se in-
cluyera en la ley que regularía 
la materia. Con este propósito 
participamos en las consultas 
para la elaboración de su pro-
yecto final. Veamos a dónde he-
mos llegado y qué nos queda 
por delante.

La ley contiene cinco títulos. 
El Título I se ocupa de definir 
el objeto, ámbito de aplicación 
de la ley, las funciones y carác-
ter del servicio de policía, los 
principios generales para la pres-
tación del servicio, la organiza-
ción del sistema integrado de 
policía, a cuya cabeza se en-
cuentra el órgano rector, y las 
autoridades y competencias de 
seguridad ciudadana y de direc-
ción policial. El Título II desa-
rrolla las atribuciones comunes 
de los cuerpos de policía, crean-
do el Cuerpo de Policía Nacio-
nal así como definiendo la na-
turaleza y alcance de los cuer-
pos de policía estadal y muni-
cipal. También desarrolla el con-
cepto de policía comunal, como 
estrategia de proximidad poli-
cial en espacios territoriales cir-
cunscritos. El Título III establece 
el marco de referencia para la 
organización, formación y pro-
fesionalización del servicio po-
licial, especificando las normas 
orientadoras para la jerarquía y 
distribución de responsabilida-
des de autoridad policial, requi-
sitos de ingreso, formación aca-
démica especializada y continua 
de los funcionarios, calificación 
de servicio y ascensos, régimen 
laboral, de seguridad social, de 
prestación ininterrumpida del 
servicio y de responsabilidad 
disciplinaria y penal. El Título 
IV está destinado al desempeño 
policial, recogiendo los princi-
pios internacionales sobre des-
empeño de la policía frente a 
los ciudadanos e indicando pau-
tas sobre identificación frente a 
los particulares en los actos de 
servicio, así como respeto, obe-
diencia y subordinación a fin de 
garantizar la eficiencia y la cir-
cunspección en el desempeño 
funcional. También se regula el 

uso de la fuerza, que siendo una 
cuestión critica en el desempe-
ño policial, ha merecido dispo-
siciones detalladas que especi-
fican la adopción de medios di-
ferenciados para aplicarla, crite-
rios para graduar su intensidad, 
las armas, el inventario y regis-
tro para asegurar la rendición 
de cuentas y la individualiza-
ción de responsabilidades en 
caso de uso inadecuado de la 
fuerza. El título IV también re-
gula la supervisión de los cuer-
pos de policía, describiendo el 
proceso de definición y aplica-
ción de estándares de funciona-
miento, los programas de asis-
tencia policial para compensar 
las deficiencias, y las medidas 
de intervención y suspensión. 
Por otro lado, se desarrolla el 
control de gestión y la partici-
pación ciudadana, definiendo la 
rendición de cuentas y la con-
traloría social y estableciendo 
las bases de la organización de 
sistemas internos y externos de 
supervisión, con participación 
activa de las comunidades. El 
Título V contiene las disposicio-
nes transitorias y derogatorias.

La estructura y contenidos de 
la ley reflejan, en términos ge-
nerales, orden, claridad y pre-
cisión la mayor parte de las ve-
ces. Se abordan cuestiones fun-
damentales del servicio de po-
licía que nunca fueron tratadas 
en anteriores proyectos de ley 
o en leyes que, de alguna ma-
nera, se refieren al desempeño 
policial. En este sentido hemos 
avanzado notablemente respec-
to a la realidad preexistente. 
Muchas de las disposiciones de 
la ley deberán ser objeto de re-
glamentación y, en particular, 
lo relativo a las normas de ac-
tuación y los criterios de inter-
vención de decisiones judiciales 
que aseguren su aplicación man-
teniendo su propósito y razón. 

Hay cuatro aspectos del De-
creto Ley que vale la pena co-
mentar: el alcance del servicio 
de policía como parte de un 
sistema, las competencias de las 
autoridades de seguridad ciu-
dadana, el servicio de policía 
comunal y las medidas de ha-

bilitación, intervención y sus-
pensión del servicio policial. 
Dichos aspectos implican mo-
dificaciones sustanciales al mo-
delo policial propuesto por Co-
narepol y podrían representar 
riesgos para la fluidez de la 
prestación del servicio, el con-
senso requerido para las políti-
cas públicas de seguridad y el 
control eficaz de la policía

El sErvicio dE policía  
como sistEma 
Un servicio es una prestación, 

y un sistema es la integración de 
diversos órganos para el desem-
peño de una función. Esto su-
pone que la prestación que su-
ponen las funciones de cual-
quier cuerpo policial (protección 
de derechos, libertades y paz 
social, prevención de delitos, 
apoyo a las decisiones de la au-
toridad, control y vigilancia del 
tránsito y resolución de conflic-
tos) debe ejecutarse de acuerdo 
a principios fundamentales y con 
criterios de continuidad, perma-
nencia y sinergia. En este senti-
do, las políticas públicas de se-
guridad deberían ser discutidas 
y definidas dentro de un marco 
de señalamiento de objetivos, 
fijación de metas y evaluación 
de resultados. Por ello el pro-
yecto inicial se refería al Sistema 
Integrado de Policía como a 
una organización compleja, a 
cuya cabeza estaría el Ministro 
del Interior y Justicia presidien-
do un Consejo General de Po-
licía integrado por autoridades 
de los distintos niveles político 
territoriales, del Ministerio Pú-
blico y de la Defensoría del 
Pueblo. Este sistema contenía, 
además, instituciones de control 
policial y de protección de de-
rechos laborales y funcionales 
de los policías, el subsistema 
educativo especializado y un 
Fondo Nacional Interguberna-
mental del Servicio de Policía. 
El Consejo General de Policía 
fue concebido como una ins-
tancia para la definición, pla-
nificación y coordinación de las 
políticas públicas en materia 
del servicio de policía y del des-
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empeño profesional del policía, 
con un perfil multiagencial, pa-
ra decidir sobre las líneas maes-
tras en materia de seguridad ciu-
dadana y desempeño policial. 
El proyecto contemplaba, ade-
más, un Comité de Asesoría Téc-
nica, con participación de direc-
tores de cuerpos policiales, ins-
tituciones de educación supe-
rior, consejos comunales y otras 
organizaciones sociales, que di-
señaría y propondría estándares 
para la prestación del servicio 
de policía y para la adopción de 
programas de asistencia técnica 
cuando fuese necesario. 

Estos lineamientos fueron sus-
tancialmente modificados. El 
Consejo General de Policía ya 
no es parte del sistema sino 
constituye una instancia de 
participación y asesoría para 
coadyuvar a la definición, pla-
nificación y coordinación de las 
políticas públicas en materia 
del servicio de policía, así como 
del desempeño profesional del 
policía. Esto significa que será 
consultado a criterio del Minis-
tro, quien concentra las compe-
tencias, como órgano rector, pa-
ra definir las políticas de segu-
ridad y los criterios profesiona-
les del trabajo policial. También 
desapareció el Comité de Ase-
soría Técnica, de composición 
múltiple y plural, sustituido por 
unas Oficinas Técnicas encar-
gadas de la supervisión y fisca-
lización de la prestación del ser-
vicio y aplicación de estándares 
de asistencia técnica. Esto quie-
re decir que el control de as-
pectos fundamentales, como la 
profesionalización del servicio, 
los estándares y la asistencia 
técnica se concentra, sin garan-
tías de participación, discusión 
y transparencia, en profesiona-
les designados por el Ministro. 
Si a esto se añade que al Minis-
tro se le reconocen las funcio-
nes de regular la correcta pres-
tación del servicio y fijar políti-
cas, estándares, planes, progra-
mas y actividades vinculados a 
dicho servicio, la concurrencia 
y corresponsabilidad en la ges-
tión pública (como reconocen 
los artículos 4 y 332 de la Cons-

titución) han quedado severa-
mente comprometidas.

compEtEncias dE las 
autoridadEs dE sEguridad 
ciudadana y gEstión policial
El proyecto original definía 

como autoridades de seguridad 
ciudadana al Ministro, a los go-
bernadores y a los alcaldes, de 
conformidad con el artículo 332 
de la Constitución. Dicho artí-
culo fue suprimido. Por otra par-
te, el espacio que reservaba el 
numeral 1 del art. 26 del proyec-
to a los estados y municipios pa-
ra definir políticas y planes de 
seguridad a nivel regional, si-
guiendo lineamientos emanados 
del órgano rector, ha desapare-
cido del numeral 1 del art. 25 de 
la ley, y los arts. 42 y 43, cuan-
do mencionan a los cuerpos es-
tadales y municipales de policía 
los sujeta a las directrices dicta-
das por el órgano rector (léase 
Ministro). El texto de la ley con-
templa ahora que la designa-
ción de los directivos de los 
cuerpos de policía, cualesquie-
ra ellos sean, e independiente-
mente de cumplir con los re-
quisitos del cargo, deberá ser 
aprobada por el órgano rector 
(léase Ministro, art. 28, n. 3), así 
como este mismo órgano será 
el encargado de otorgar la ha-
bilitación para formar cuerpos 
de policía (art. 73). El proyecto 
original, conciente de la distri-
bución constitucional de las fun-
ciones de policía entre los diver-
sos ámbitos político territoria-
les, previó que la sujeción de 
los cuerpos de policía estadal 
y municipal era a principios y 
lineamientos legales y regla-
mentarios (arts. 47 y 49), que la 
designación de los directivos de 
los cuerpos de policía estadal 
y municipal no estaría sometida 
a la aprobación ministerial sino 
al cumplimiento de los requisi-
tos para ocupar el cargo (art. 
36), que los estados y munici-
pios deberían presentar al Mi-
nisterio el respectivo proyecto a 
efectos de su registro y cumpli-
miento de los estándares corres-
pondientes (art. 31) y que co-

rrespondería al órgano rector, 
con la participación del Comité 
de Asesoría Técnica, fijar los pa-
rámetros y procedimientos para 
este proceso de habilitación (art. 
78), sin que ello fuese conside-
rado como un mecanismo de 
autorización para el estableci-
miento de un servicio de poli-
cía. La nueva normativa concen-
tra poder de disposición y dis-
crecionalidad en manos del Mi-
nistro del Interior y Justicia, en 
desmedro de la participación y 
corresponsabilidad.

El sErvicio dE policía 
comunal
Una novedad de la ley es la 

regulación del servicio de poli-
cía comunal. El art. 48 lo define 
como estrategias y procedimien-
tos de proximidad a la comuni-
dad, que permitan trabajar en 
espacios territoriales circuns-
critos, para facilitar el conoci-
miento óptimo del área y la co-
municación e interacción con 
sus habitantes e instituciones lo-
cales. Dos acepciones son po-
sibles con esta definición: 1) ini-
ciativas para desarrollar estilos 
y formas de actuar centrados, 
antes que en la identificación y 
persecución de infracciones, en 
la resolución de problemas; 2) 
una táctica de acceso y capila-
ridad para incrementar la con-
fianza de la población y hacer 
más selectivo el trabajo de iden-
tificación de delincuentes y me-
nos indiscriminado e intenso el 
uso de la coacción. En ningún 
caso debería entenderse por tal 
servicio la conformación de un 
cuerpo independiente de poli-
cía, como sugiere la redacción 
del art. 48 de la ley al referirse 
a los cuerpos de policía comunal 
(interpretación a la que habría 
contribuido una declaración del 
Ministro del Interior y Justicia 
en el sentido que la antigua po-
licía metropolitana se converti-
ría en la policía comunal), dado 
que esto implicaría una estruc-
tura que no encuentra sustento 
en el marco constitucional. Tam-
poco puede entenderse por ello 
la participación directa de los 
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particulares en las funciones de 
policía (confusión a la que po-
dría contribuir la redacción del 
numeral 5 del art. 34, cuando se 
habla de estrategias y procedi-
mientos que garanticen la par-
ticipación de la comunidad or-
ganizada en el servicio de poli-
cía comunal), pues resulta cla-
ro, según el art. 7 de la ley, que 
bajo ningún concepto se delega-
rá el ejercicio de las funciones 
policiales a particulares. 

mEdidas dE habilitación, 
intErvEnción y suspEnsión 
dEl sErvicio policial
Una materia novedosa y sen-

sible dentro de la nueva ley es 
la relativa a la habilitación, asis-
tencia técnica y medidas extre-
mas de intervención y suspen-
sión. El proyecto inicial conte-
nía una redacción muy cuida-
dosa. La habilitación fue conce-
bida en el sentido que los cuer-
pos de policía deberían ade-
cuarse a estándares, paráme-
tros y procedimientos definidos 
con participación del Comité de 
Asesoría Técnica para incre-
mentar la confiabilidad y per-
feccionamiento en la prestación 
del servicio policial. La asisten-
cia técnica fue prevista, como 
forma de facilitar la adecuación 
a los estándares, luego de escu-
char el parecer del Consejo Ge-
neral de Policía. La intervención 
procedería como una medida 
excepcional, con orden judicial 
y participación del Ministerio 
Público durante todo el tiempo 
de ejecución, que no podría ex-
ceder de noventa días, y cuyo 
objeto era aplicar la asistencia 
técnica no aceptada en forma 
voluntaria. La suspensión, se 
podría disponer, previa consul-
ta con el Consejo General de Po-
licía y con la exigencia de un 
pronunciamiento de la Sala Po-
lítico Administrativa del Tribu-
nal Supremo de Justicia, en un 
plazo de 72 horas, a fin de que 
un órgano independiente del 
Poder Ejecutivo evaluase los su-
puestos de aplicación. En todo 
caso se aplicaría el orden pre-
establecido de sustitución del 

servicio conforme al criterio de 
proximidad del cuerpo policial 
más cercano, con el fin de evitar 
perturbar, en lo posible, la con-
tinuidad en su prestación.

Estas disposiciones fueron 
sustancialmente alteradas en el 
texto de la ley. La habilitación es 
ahora concebida como autoriza-
ción de funcionamiento, sin ase-
soramiento técnico y mediante 
la adopción de medidas indefi-
nidas para “garantizar su cum-
plimiento”. La asistencia técnica 
está desvinculada del Consejo 
General de Policía y del Comité 
que debería, precisamente, fijar 
en qué consiste dicha asistencia. 
La intervención se despoja de la 
garantía jurisdiccional de eva-
luación del motivo para decidir-
la, no queda sujeta a supervisión 
del Ministerio Público y carece 
de término de duración. La sus-
pensión tampoco requiere revi-
sión jurisdiccional y no indica 
qué órgano policial se sustituye 
a la prestación del servicio. Los 
cambios podrían generar, en la 
práctica, situaciones innecesa-
rias de confrontación e incon-
venientes para la prestación del 
servicio policial. 

pErspEctivas
La incorporación del modelo 

policial originado en el diagnós-
tico sobre la policía venezolana 
y la consulta popular en la Ley 
del Servicio de Policía y Policía 
Nacional debe ser saludada co-
mo un logro apreciable, consi-
derando que ello contribuye a 
la formulación de normas jurí-
dicas adecuadas a la realidad del 
país. En este sentido hemos lo-
grado un avance en una materia 
que desde hace muchos años 
reclamaba regulación. Aunque 
la ley tiene gran potencialidad 
para el desarrollo de la nueva 
policía que queremos, también 
registra fallas importantes en 
cuanto a los principios de par-
ticipación, transparencia y co-
rresponsabilidad. Queda por de-
lante un desarrollo normativo 
complementario en cuanto al es-
tatuto de la función policial, la 
definición de los estándares, la 
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implementación del sistema uni-
formado de formación y entre-
namiento policial y los mecanis-
mos de participación popular 
que garanticen la supervisión 
del servicio en función de los 
intereses de todos, de la reduc-
ción de la violencia y del incre-
mento de la seguridad. La tarea 
es larga y riesgosa. Lo que de-
berá tenerse en cuenta es que, 
dentro de una sociedad demo-
crática, no hay otra forma de 
gobierno y gestión admisible 
que aquella basada en la discu-
sión informada y en los balan-
ces y contrapesos para el ejer-
cicio del poder, cualquiera sea 
su origen. 
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